
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 

Neiva, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEMANDANTE         : DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR 

DEMANDADO          : MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 

RADICACIÓN          : 41-001-33-33-005-2021-00053-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Procede el Despacho a impartir el trámite procesal correspondiente, de acuerdo a la 

constancia secretarial que antecede1. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

En audiencia inicial celebrada el 5 de septiembre de 20232, este Despacho, decretó 

como prueba pericial el dictamen de calificación de invalidez, visible de folio 56 al 60 

del archivo “003Demanda”, así como el aportado del folio 3 al 8 del archivo 

“020ReformaDemanda” ubicados en el expediente electrónico del OneDrive del 

Juzgado, correspondiente a los dictámenes de pérdida de capacidad laboral del 

demandante, Nos. 11553 del 2 de marzo de 2020 y 13538 del 9 de junio de 2021 

rendido por la Junta Regional de Invalidez del Huila; absteniéndose de citar al 

profesional de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila para la 

sustentación del Dictamen en la audiencia de pruebas. 

 

No obstante, según constancia secretarial que antecede3, el apoderado de la parte 

demandante remitió a través de mensaje de datos del 18 de abril de 2024, el dictamen 

pericial de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional 

expedido por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez No. JN202400789 el 26 de 

enero de 2024, en el caso del demandante Dulián Ferney Silva Salazar, visible en el 

 
1 Archivo 037 del expediente electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
2 Archivo 029 del expediente electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
3 Archivo 050 del expediente electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



archivo “049DictamenJuntaNacionalCalificación.pdf” ubicado en el expediente 

electrónico del OneDrive del Juzgado. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Arrimado al expediente el dictamen pericial rendido por la Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez No. JN202400789 del 26 de enero de 2024, en el caso del demandante 

Dulián Ferney Silva Salazar, visible en el archivo 

“049DictamenJuntaNacionalCalificación.pdf” ubicado en el expediente electrónico del 

OneDrive del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 y siguientes 

de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 228 del Código General del 

Proceso, se correrá traslado a las partes de la experticia remitida, para efectos de 

ejercer el derecho de contradicción de la prueba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes del dictamen pericial rendido por la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez No. JN202400789 del 26 de enero de 2024 en el 

caso del demandante Dulián Ferney Silva Salazar, visible en el archivo 

“049DictamenJuntaNacionalCalificación.pdf” ubicado en el expediente electrónico del 

OneDrive del Juzgado y en los documentos del aplicativo SAMAI, por el término común 

de tres (3) días,  de conformidad con lo normado en el artículo 228 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos del artículo 201 

del CPACA. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Firmado electrónicamente en la Plataforma SAMAI) 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

 


